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Quito, 21 de abril de 2011 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los documentos que acompaño relativos al Poder Especial para 

Representación en Asuntos Accionarios otorgado por la Compañía VICUNHA TÉXTIL 

S.A. a favor de PPP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Se servirá conferirme 3 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente 

/ Dr. Bruno Pineda 

Mat. 3358 C.A.P.
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VICUNHA E 
TERFAA 

PODER xi          
Nosotros, JOSÉ MAURÍCIO D'ISEP COSTA, brasileño, casado, Director de Finan 
Relaciones con los Inversores, poseedor de RG n* 669.745 — SSP/ES y inscrito en € 
915.613.707-97, y MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI, brasileño, divorciado, Director, 
poseedor de RG n” 17.221.799-4-SSP/SP y inscrito en CPF n* 101.172.088-41, con 
domicílio en la calle Henrique Schaumann, 270/278, Barrio Pinheiros, en la ciudad de S 

Paulo. cl Estado de Sáo Paulo, Brasil, en calidad de representantes legales de VICUNHA 
TEXTIL S.A., compañía constituida en la Ciudad de Fortaleza, el Estado do Ceará, en 26 
de deciembre de 1968, con domicilio en la Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n, km 
09- Distrito Industrial - Maracanaú — Ceará — Brazil, inscrita en CNPJ n* 07.332.190/0012- 
46. por la presente constituimos a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como 
apoderada en el Ecuador, para que represente a la compañía, en todos aquellos asuntos que 
se deriven de la participación accionaria que nuestra representada tiene en la compañía La 
Internacional S.A., con todos los derechos que le asisten a Vicunha Textil S.A. como 
accionista de La internacional S.A., en especial está autorizada a representarla en las Juntas 
Generales de Accionistas de dicha Compañía, con todos los derechos y deberes que a 
compañía tiene como accionista de La Internacional S.A. 
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A, En fe de lo cual Fr este poder, en la ciudad de Sáo Paulo a los 10 días del mes dyénero 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

“e, ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Bruno Pineda, 

Y NN afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula profesional 

Z 4 : 
a 7 número tres trescientos cincuenta y ocho, con esta fecha y en cuatro fojas 

Ra pas útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, por licencia concedida al 

Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 

número: ochocientos treinta y seis -— DP-DPP, de fecha diecinueve de abril 

  

del dos mil once, del Consejo Nacional de la Judicatura. El Poder Especial, 

otorgado por: COMPAÑÍA VICUNHA TÉXTIL S.A., a favor de: PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., que anteceden..-.-.-.-.-.-.=.=.0.".=.0.0.n.“.“. 

Quito, abril veintiuno del dos mil once. 
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DR. DAVID MALO qn 4 
Matario Primero Suplenta del a 
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